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INFORME DE SUPERVISIÓN A PROCESOS ELECTORALES INTERNOS 

 

 

Informe No. 004-SPEI-UTPPPL-CNE-2020 

Loja, 15 de agosto de 2020 

 

Abogado 

Luis Hernán Cisneros Jaramillo 

DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA  

Presente.-  

            

De nuestra consideración:  

 

Mediante Oficio S/N del 28 de julio de 2020, receptado en el correo electrónico 

archivoloja@cne.gob.ec de la Delegación Provincial Electoral de Loja, suscrito por la 

Sra. Patricia Catalina Picoita A., Directora Provincial (E) del Movimiento Democracia Si 

Lista 20, manifiesta: “En calidad de Directora Provincial de Loja (Encargada) del 

Movimiento DEMOCRACIA SÍ me permito comentar y solicitar a Ud., lo siguiente: 

 

El día viernes 31de Julio  del presente año, se llevará a cabo la Convención Provincial 

del Loja, donde se elegirá la Directiva Provincial de nuestra Organización Política, 

sobre la base del Régimen Orgánico Vigente, y legalmente aprobado por el Consejo 

Nacional Electoral,  razón por la cual, solicito de la manera más comedida se digne 

nombrar un delegado para que esté presente en dicho proceso, el mismo que se 

llevará a cabo forma telemática  vía zoom debido al tema de pandemia que estamos 

atravesando, a  las 19HOO” 

 

En tal virtud, me permito poner en conocimiento de su Autoridad, las acciones de 

apoyo, asistencia técnica y supervisión al proceso electoral interno brindado al 

Movimiento Democracia Si Lista 20, dentro del marco que la Constitución de la 

República del Ecuador y de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 

la República del Ecuador, Código de la Democracia establecen. 

1. ANTECEDENTES  

 

1.1 Mediante Oficio S/N del 28 de julio de 2020, receptado en el correo electrónico 

archivoloja@cne.gob.ec de la Delegación Provincial Electoral de Loja, suscrito por 

la Sra. Patricia Catalina Picoita A., Directora Provincial (E) del Movimiento 

Democracia Si Lista 20, manifiesta: “En calidad de Directora Provincial de Loja 

(Encargada) del Movimiento DEMOCRACIA SÍ me permito comentar y solicitar a 

Ud., lo siguiente: 

 

El día viernes 31 de Julio del presente año, se llevará a cabo la Convención 

Provincial del Loja, donde se elegirá la Directiva Provincial de nuestra Organización 

Política, sobre la base del Régimen Orgánico Vigente, y legalmente aprobado por 

el Consejo Nacional Electoral, razón por la cual, solicito de la manera más 

comedida se digne nombrar un delegado para que esté presente en dicho 

proceso, el mismo que se llevará a cabo forma telemática  vía zoom debido al 

tema de pandemia que estamos atravesando, a  las 19HOO” 

 

1.2. Mediante Oficio Nro. CNE-DPL-2020-0803-Of del 29 de julio de 2020, el Abg. Luis 

Hernán Cisneros Jaramillo, Director de la Delegación Provincial Electoral de Loja 

puso a conocimiento de la Sra. Patricia Catalina Picoita Astudillo las 

observaciones a la documentación presentada para el proceso de elección de 

directiva provincial de Loja, del Movimiento Democracia Si Lista 20. 
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1.3 Mediante Oficio Nro. CNE-DPL-2020-0842-Of del 11 de agosto de 2020, el Abg. Luis 

Hernán Cisneros Jaramillo, Director de la Delegación Provincial Electoral de Loja 

puso a conocimiento de los Miembros del Órgano Electoral Central Provincial y a 

la Sra. Patricia Picoita, las observaciones a la documentación presentada para el 

registro del Comité Ejecutivo Provincial Electo del movimiento Democracia Si Lista 

20. Éste Oficio tuvo respuesta por parte de la Organización Política el 15 de agosto 

de 2020, fecha en la cual se receptó documentación en el correo electrónico 

archivoloja@cne.gob.ec de la Delegación.  

 

1.4 Mediante certificación suscrita por la Ing. María Gabriela Maldonado, Secretaria 

del Órgano Electoral Central Provincial del Movimiento Democracia Si Lista 20 

manifiesta que: “Para constancia adjunto la captura de pantalla de la 

publicación de la convocatoria en la página oficial de Democracia Sí, en la cual 

se realiza el llamado a elecciones de la directiva provincial de Loja. Es todo 

cuanto puedo CERTIFICAR EN HONOR A LA VERDAD”. En la captura de pantalla 

consta: “Democracia Si Provincial Loja 29 de julio a las 15:30. Se convoca a todos 

los militantes simpatizantes, adherentes del Movimiento Democracia Si Provincial 

Loja, a la Convención Provincial que se llevará acabo el día Viernes 31 de Julio de 

2020, la misma que se realizará vía Telemática Zoom ID de reunión: 873 1149 6952, 

Código de acceso: 107496” 

 

1.5 Formulario Nro. PEI-5-DNOP-CNE, Acta de Apoyo de Asistencia Técnica a Procesos 

Electorales Internos, Reunión Nro. 1, de fecha 28 de julio de 2020, en la que se 

brindó el asesoramiento necesario para el proceso electoral del Movimiento 

Democracia Si Lista 20. Además se revisó la normativa aplicable, donde se estipuló 

compromisos por parte del Movimiento Democracia Si Lista 20, para de esta 

manera obtener resultados idóneos en el evento la democracia interna. 

 

2. MARCO JURÍDICO  

 

   2.1.  Constitución de la República del Ecuador: 

 

“Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que 

determine la ley, las siguientes:  

 

1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las elecciones” 

 

2.2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, Código de la Democracia. 

 

Art. 345.- Para el desarrollo de sus procesos electorales internos, las 

organizaciones políticas contarán con el apoyo, la asistencia técnica y la 

supervisión del Consejo Nacional Electoral, en una o en todas las etapas del 

proceso electoral. El Consejo nombrará veedores en los procesos en los que 

no participe. 

 

El máximo órgano de dirección de la organización política, el órgano 

electoral central o un mínimo de diez por ciento de afiliados o adherentes 

permanentes pueden solicitar al Consejo Nacional Electoral la asistencia 

técnica para el proceso o una auditoría del mismo si este órgano no hubiere 

participado. 
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El Consejo Nacional Electoral emitirá informes sobre el desarrollo del proceso. 

En el caso de constatar irregularidades notifica al máximo órgano electoral 

del partido o movimiento para que lo subsanen. Las observaciones del 

Consejo Nacional serán de cumplimiento obligatorio y de encontrar sustento 

técnico el Consejo podrá ordenar a la organización política repetir el proceso 

electoral. 

 

Las organizaciones políticas efectuarán sus procesos de democracia interna 

de forma obligatoria en un periodo de quince días que inicia sesenta días 

previos a la fecha de cierre de la fase de inscripción de candidaturas ante el 

Consejo Nacional Electoral. 

 

De producirse el fallecimiento de uno de sus candidatos o candidatas o si se 

encuentra en situación de inhabilidad física grave y permanente, mental o 

legal comprobada, el órgano Electoral Central, correspondiente reemplazará 

los candidatos de conformidad con los procedimientos reglados en su 

normativa interna. 

 

En el caso de candidaturas que provengan de alianzas, se respetará los 

resultados de las elecciones internas, observando los porcentajes de 

participación acordados por las organizaciones políticas aliadas. 

 

Art. 348.- En el estatuto o en el régimen orgánico, según corresponda, 

constará la modalidad de elección y designación de candidaturas a las que 

se refiere la Constitución de la República. Las modalidades que deberán ser 

reglamentadas pueden ser: 

 

1. Primarias Abiertas participativas con voto universal, libre, igual, voluntario, 

directo, secreto y escrutado públicamente, con la intervención de los afiliados 

o adherentes y de los sufragantes no afiliados. 

2. Primarias Cerradas con voto libre, igual, voluntario, directo, secreto y 

escrutado públicamente, de los afiliados a los partidos políticos o adherentes 

permanentes a movimientos políticos, según sea el caso. 

3. Elecciones representativas a través de órganos internos, conforme lo 

disponga el estatuto o el régimen orgánico. 

 

Si las elecciones primarias fueran abiertas, como en el caso del numeral 

primero de este artículo, tienen derecho a sufragar a más de los y las afiliadas, 

toda persona en goce de derechos políticos que sea mayor de 16 años. Las 

personas extranjeras residentes en el Ecuador tienen derecho al voto siempre 

que hayan residido legalmente en el país al menos cinco años. El Consejo 

Nacional Electoral entregará el registro electoral y los padrones. 

 

No podrán votar quienes no consten en los padrones electorales y quienes no 

presenten la cédula de identidad, pasaporte o documento de identidad 

consular. Los padrones serán publicados cuarenta y cinco días antes de la 

elección para permitir su verificación y se cierra treinta días antes del proceso 

electoral. 

 

En los lugares que cuenten con presencia de comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afro ecuatoriano y pueblo 

montubio, las organizaciones políticas podrán designar a sus autoridades 

internas y sus candidaturas de elección popular, sobre la base de sus formas 

tradicionales o ancestrales de elección y representación, lo que será 

reglamentado por el Consejo Nacional Electoral. 
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2.3. Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. 

 

Art. 26.- Notificación de Elecciones Internas.- Las organizaciones políticas 

deberán notificar por escrito al Consejo Nacional Electoral o la Delegación 

correspondiente la realización de los eventos eleccionarios internos con al 

menos diez (10) días de anticipación a la fecha de la convocatoria, 

solicitando en el mismo acto, de ser el caso, el apoyo y la asistencia técnica. 

 

En los casos en que el Consejo Nacional Electoral o la Delegación 

correspondiente no participen en las tareas de supervisión de manera directa, 

designaran veedores para todas las etapas del proceso electoral de la 

organización política. 

 

2.4. Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas. 

 

2.5. Reglamento para Apoyo, Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos 

Electorales Internos de las Organizaciones Políticas. 

 

2.6. Régimen Orgánico del Movimiento Democracia Si, Lista 20 

 

3.- ASISTENCIA TÉCNICA Y SUPERVISIÓN AL PROCESO DE DEMOCRACIA INTERNA 

DEL MOVIMIENTO  DEMOCRACIA SI LISTA 20 

 

3.1. Apoyo y asistencia técnica. 

 

Mediante Oficio S/N del 28 de julio de 2020, receptado en el correo electrónico 

archivoloja@cne.gob.ec de la Delegación Provincial Electoral de Loja, suscrito por 

la Sra. Patricia Catalina Picoita A., Directora Provincial (E) del Movimiento 

Democracia Si Lista 20, manifiesta: “En calidad de Directora Provincial de Loja 

(Encargada) del Movimiento DEMOCRACIA SÍ me permito comentar y solicitar a 

Ud., lo siguiente: 

 

El día viernes 31de Julio  del presente año, se llevará a cabo la Convención 

Provincial del Loja, donde se elegirá la Directiva Provincial de nuestra Organización 

Política, sobre la base del Régimen Orgánico Vigente, y legalmente aprobado por 

el Consejo Nacional Electoral, razón por la cual, solicito de la manera más 

comedida se digne nombrar un delegado para que esté presente en dicho 

proceso, el mismo que se llevará a cabo forma telemática  vía zoom debido al 

tema de pandemia que estamos atravesando, a  las 19HOO” 

 

En virtud de la solicitud del Movimiento Democracia Si, Lista 20, se desarrollaron las 

siguientes acciones previas al proceso electoral interno: 

 

Coordinación de asistencia técnica y supervisión al proceso electoral interno; 

normativa aplicable a los procesos electorales internos; reglas de participación 

política; elecciones primarias representativas; socialización del proceso electoral 

interno; competencias del Órgano Electoral Central Provincial; difusión a los  

delegados, adherentes, simpatizantes, funcionarios y directivos el contenido del 

Art. 280 del Código de la Democracia; procedimientos para el desarrollo de 

asambleas o convenciones a través de medios telemáticos y electrónicos; 

metodología del sufragio; y, proclamación y aceptación del cargo de los 

autoridades electas (Formulario Nro. PEI-5-DNOP-CNE, reunión Nro. 1 de Apoyo, 

Asistencia Técnica a Procesos Electorales Internos, de fecha 28 de julio de 2020) 
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Entre los compromisos asumidos por parte del Movimiento Democracia Si Lista 20, 

se acordó: Entregar la documentación solicitada por la Delegación Provincial 

Electoral de Loja; iniciar el proceso a la hora establecida; respetar los resultados de 

la elección y llevar el proceso de forma transparente y por parte de la Delegación 

Provincial Electoral de Loja: Asistencia técnica, supervisar el sufragio, conteo de 

votos y proclamación de resultados para que se lleve de manera transparente. 

Dichos compromisos constan en el formulario de fecha 28-07-2020, Nro. (PEI-5-

DNOP-CNE) (ANEXO 1).  

  

3.2. Supervisión Electoral  

 

De conformidad con el Art. 345, de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; Art. 2 del 

Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas; Art. 14 del 

Reglamento para Apoyo y Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos 

Electorales Internos de las Organizaciones Políticas, se supervisó el proceso 

electoral interno del Movimiento Democracia Si Lista 20, llevado a cabo en el 

cantón Loja, el día viernes 31 de julio de 2020 a las 19h00, proceso electoral interno 

que se realizó de forma telemática, a través de la  plataforma zoom, con la 

presencia virtual de la delegada del CNE Loja, Abg. Andrea Gabriela Tapia Pinta. 

 

La etapa de instalación del Órgano Electoral Central Provincial inició a las 19h09 

minutos, mientras que la etapa de sufragio empezó a las 20h04 minutos, 

desarrollándose el proceso con normalidad para la elección del Comité Ejecutivo 

Provincial del Movimiento Democracia Si Lista 20, tal como consta en el formulario 

de fecha 31-07-2020, Nro. (PEI-1-DNOP-CNE) (ANEXO 2). 

   

La elección fue efectuada con la modalidad de elecciones primarias 

representativas de acuerdo a lo que establece el Art. 348 numeral 3 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia; y, el Art. 10, literal c, del Reglamento para la 

Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, el Órgano Electoral Central 

Provincial del Movimiento Democracia Si Lista 20; en conjunto con los 

representantes de la lista, estuvieron presentes de forma virtual en el desarrollo de 

todo el proceso electoral.   

  

Finalizado el proceso de sufragio a las 20h22, el mismo que cumpliendo con lo 

establecido en los Arts. 2, 3, 4 y 10 literal c. del Reglamento para Democracia 

Interna de las Organizaciones Políticas, los miembros del Órgano Electoral Central 

Provincial, en presencia de los asistentes proclamaron los resultados, que fueron los 

siguientes:  

Nro. NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OBSERVACIONES 

1 
PATRICIA CATALINA 

PICOITA ASTUDILLO 

DIRECTORA COORDINADORA 

PROVINCIAL 
SIN OBSERVACIONES 

2 
DARWIN ROLANDO 

AVENDAÑO DELGADO 

DIRECTOR COORDINADOR 

PROVINCIAL 
SIN OBSERVACIONES 

3 
JHONATTAN UYAGUARI 

QUEZADA 
SECRETARIO PROVINCIAL SIN OBSERVACIONES 

4 

ROSA CAROLINA 

CAMPOVERDE 

CORDOVA 

RESPONSABLE ECONÓMICO SIN OBSERVACIONES 

5 
MARLON ANDRES 

ESPINOZA VASQUEZ 

DIRECTOR PROVINCIAL 

JURÍDICO 
SIN OBSERVACIONES 

6 
GABRIEL ALEXANDER 

HUERTAS LÓPEZ 

DIRECTOR PROVINCIAL DE 

ORGANIZACIÓN Y TERRITORIO 
SIN OBSERVACIONES 

7 
EDWIN FERNANDO 

ECHEVERRIA HERRERA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE 

ACCIÓN POLÍTICA 
SIN OBSERVACIONES 
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4.- CONCLUSIONES 

 

4.1. El Movimiento Democracia Si Lista 20, realizó las elecciones primarias internas 

para elegir su Comité Ejecutivo Provincial el día viernes 31 de julio de 2020, 

dando inicio a las 19H00 y finalizando a las 20H32 del mismo día, de acuerdo 

a lo establecido por el Órgano Electoral Central Provincial, proceso electoral 

realizado de conformidad con el Art. 345 la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia; Arts. 2, 3, 4 y 10 literal c. del Reglamento para Democracia 

Interna de las Organizaciones Políticas; Arts. 4, 7, 9, 10, 14 y 15  del Reglamento 

para Apoyo, Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos Electorales 

Internos de las Organizaciones Políticas; y, conforme a los artículos 55, 59, 61, 

75 y 76 del Régimen Orgánico del Movimiento Democracia Si Lista 20. 

 

Conforme queda evidenciado se realizó:  

 

 Oficio dirigido a la Delegación Provincial Electoral de Loja, respecto a la 

realización del evento eleccionario. 

 Nómina del Órgano Electoral Central Provincial 

 Convocatoria. 

 El Acta de Resultados del Proceso Electoral Interno realizado el día viernes 

31 de julio de 2020, que consta en el Formulario No. PEI-3-DNOP-CNE 

(ANEXO 3). 

  

4.2.  En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, 

Régimen Orgánico del Movimiento Democracia Si Lista 20, para elegir el 

Comité Ejecutivo Provincial, el proceso de elecciones se cumplió con 

normalidad, bajo la modalidad de elecciones primarias representativas, con 

8 
FERNANDO GEOVANNY 

CORDOVA ROMÁN 

DIRECTOR PROVINCIAL DE 

COMUNICACIÓN 
SIN OBSERVACIONES 

9 
ROMULO ANTONIO 

CHAVEZ VALDIVIESO 

DIRECTOR PROVINCIAL DE 

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

POLÍTICA 

SIN OBSERVACIONES 

10 
ROSA JEOBANNY 

REQUENA BARBA 

DIRECTORA PROVINCIAL DE 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS 

SIN OBSERVACIONES 

11 
JAIME AUGUSTO 

CUENCA ALULIMA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE 

ARTICULACIÓN SOCIAL 
SIN OBSERVACIONES 

12 
PATRICIO NICANOR 

RODAS OCHOA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE 

LOGÍSTICA 
SIN OBSERVACIONES 

13 
JENNY MARITZA LEIVA 

ALVARADO 

DIRECTORA PROVINCIAL DEL 

FRENTE DE PROFESIONALES 
SIN OBSERVACIONES 

14 
ANGEL FERNANDO 

CASTILLO BERMEO 

DIRECTOR PROVINCIAL DE 

ECOLOGÍA Y AMBIENTE 
SIN OBSERVACIONES 

15 
KARINA MARIVEL 

LOZANO CHIRIBOGA 

DIRECTORA PROVINCIAL DE 

DEPORTES Y RECREACIÓN 
SIN OBSERVACIONES 

16 
JOHANNA DEL CISNE 

CALDERÓN YANZA 

DIRECTORA PROVINCIAL DE 

JUVENTUDES 
SIN OBSERVACIONES 

17 
SONIA ELIZABETH 

CORREA RÍOS 

DIRECTORA PROVINCIAL DE 

ARTES Y CULTURAS 
SIN OBSERVACIONES 

18 
MARIA FERNANDA 

SARAGURO CASTILLO 

DIRECTORA PROVINCIAL DE 

MOVILIDAD HUMANA 
SIN OBSERVACIONES 

19 
ROSA AURORA TOLEDO 

TORRES 

DIRECTORA PROVINCIAL 

EMPRESARIAL 
SIN OBSERVACIONES 

20 
ROSA NELY CORDOVA 

HUANCA 

DIRECTORA PROVINCIAL 

INSTITUCIONAL 
SIN OBSERVACIONES 

21 
MIGUEL ANGEL 

CAMPOVERDE DE LA A 

DIRECTOR PROVINCIAL DE 

INVESTIGACIÓN 
SIN OBSERVACIONES 
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base en el Art. 348, numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia. (Formulario “Cierre del Proceso Electoral Interno” Nro. PEI-2-

DNOP-CNE) (ANEXO 4), (Formulario de “Novedades del Proceso Electoral 

Interno” Nro. PEI-4-DNOP-CNE) (ANEXO 5) 

 

4.3. Así mismo la Organización Política envió al correo electrónico 

archivoloja@cne.gob.ec la grabación de lo que se evidenció en la 

Democracia Interna, en cuanto a la elección del Comité Ejecutivo Provincial 

del Movimiento Democracia Si Lista 20. 

 

4.4.  El Movimiento Democracia Si Lista 20, cumplió lo establecido en los Arts. 65 y 

108 de la Constitución de la República del Ecuador y Art. 343 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia. 

 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente.- 

      

 

 

 
 

Abg. Andrea Gabriela Tapia Pinta 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD TÉCNICA  

PROVINCIAL DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA  
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INFORME DE SUPERVISIÓN A PROCESOS ELECTORALES INTERNOS

Informe No. 003-SPEI-UTPPPL-CNE-2020
Loja, 11 de agosto de 2020

Abogado
Luis Hernán Cisneros Jaramillo
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA
Presente.-

De nuestra consideración:

Mediante Oficio No. 004-MCUP-2020 del 05 de agosto de 2020, receptado en el correo
electrónico archivoloja@cne.gob.ec de la Delegación Provincial Electoral de Loja,
suscrito por la Dra. Carmen Piedad Guaya Morocho, Presidenta del Tribunal Interno del
Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial Lista 62, manifiestan: “Señor Director
conforme lo determina el Código de la Democracia, el REGLAMENTO PARA APOYO,
ASISTENCIA TÉCNICA Y SUPERVISIÓN  A LOS PROCESOS ELECTORALES INTERNOS DE LAS
ORGANIZACIONES POLÍTICAS, solicito se digne designar, un delegado para que
supervise el proceso de elecciones internas del Movimiento Convocatoria por la
Unidad Provincial Lista 62; evento a desarrollarse  el día 8 de agosto de 2020 desde las
20h00 hasta las 21h00 vía telemática  (Plataforma Zoom, remitiéndome al acuerdo
1052, de 15 de mayo de 2020, mediante el cual el Señor Presidente de la República
del Ecuador Lenin Moreno Garcés, decreta “renovar el estado de excepción por
calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus
confirmados y número de fallecidos  a causa de la COVID-19 en Ecuador”, pedido
que lo formulo con la finalidad de elegir nuevos representantes  del Consejo Ejecutivo
Provincial. ”

En tal virtud, me permito poner en conocimiento de su Autoridad, las acciones de
apoyo, asistencia técnica y supervisión al proceso electoral interno brindado al
Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial Lista 62, dentro del marco que la
Constitución de la República del Ecuador y de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia
establecen.

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante Oficio No. 004-MCUP-2020 del 05 de agosto de 2020, suscrito por la
Dra. Carmen Piedad Guaya Morocho, Presidenta del Tribunal Interno del
Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial Lista 62 en la parte
pertinente manifiesta: “…solicito se digne designar, un delegado para que
supervise el proceso de elecciones internas del Movimiento Convocatoria
por la Unidad Provincial Lista 62; evento a desarrollarse  el día 8 de agosto
de 2020 desde las 20h00 hasta las 21h00 vía telemática  (Plataforma Zoom,
remitiéndome al acuerdo 1052, de 15 de mayo de 2020, mediante el cual el
Señor Presidente de la República  del Ecuador Lenin Moreno Garcés,
decreta “renovar el estado de excepción por calamidad pública en todo el
territorio nacional, por los casos de coronavirus  confirmados y número de
fallecidos  a causa de la COVID-19 en Ecuador”, pedido que lo formulo con
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la finalidad de elegir nuevos representantes  del Consejo Ejecutivo
Provincial”

1.2. Mediante certificación suscrita por la Ing. Mariuxi Lisbeth Godoy Ríos
secretaria del Tribunal Interno del Movimiento Convocatoria por la Unidad
Provincial Lista 62 manifiesta que: “…el día 16 de julio de 2020s e convocó vía
WhatsApp a elecciones internas del Movimiento Convocatoria para elegir  a
la nueva Directiva Provincial, se lo realizo de esta forma debido a que el país
se encuentra en emergencia sanitaria a nivel nacional y conforme al decreto
1052 de 15 de mayo de 2020 emitido por el presidente de la república”

1.3. Formulario Nro. PEI-5-DNOP-CNE, Acta de Apoyo de Asistencia Técnica a
Procesos Electorales Internos, Reunión Nro. 1, de fecha 5 de agosto de 2020,
en la que se brindó el asesoramiento necesario para el proceso electoral del
Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial Lista 62. Además se revisó
la normativa aplicable, donde se estipuló compromisos por parte del
Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial Lista 62, para de esta
manera obtener resultados idóneos en el evento la democracia interna.

2. MARCO JURÍDICO

2.1.  Constitución de la República del Ecuador:

“Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que
determine la ley, las siguientes:

1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,
proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las elecciones”

2.2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia.

Art. 345.- Para el desarrollo de sus procesos electorales internos, las
organizaciones políticas contarán con el apoyo, la asistencia técnica y la
supervisión del Consejo Nacional Electoral, en una o en todas las etapas del
proceso electoral. El Consejo nombrará veedores en los procesos en los que
no participe.

El máximo órgano de dirección de la organización política, el órgano
electoral central o un mínimo de diez por ciento de afiliados o adherentes
permanentes pueden solicitar al Consejo Nacional Electoral la asistencia
técnica para el proceso o una auditoría del mismo si este órgano no hubiere
participado.

El Consejo Nacional Electoral emitirá informes sobre el desarrollo del proceso.
En el caso de constatar irregularidades notifica al máximo órgano electoral
del partido o movimiento para que lo subsanen. Las observaciones del
Consejo Nacional serán de cumplimiento obligatorio y de encontrar sustento
técnico el Consejo podrá ordenar a la organización política repetir el proceso
electoral.

Las organizaciones políticas efectuarán sus procesos de democracia interna
de forma obligatoria en un periodo de quince días que inicia sesenta días
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previos a la fecha de cierre de la fase de inscripción de candidaturas ante el
Consejo Nacional Electoral.

De producirse el fallecimiento de uno de sus candidatos o candidatas o si se
encuentra en situación de inhabilidad física grave y permanente, mental o
legal comprobada, el órgano Electoral Central, correspondiente reemplazará
los candidatos de conformidad con los procedimientos reglados en su
normativa interna.

En el caso de candidaturas que provengan de alianzas, se respetará los
resultados de las elecciones internas, observando los porcentajes de
participación acordados por las organizaciones políticas aliadas.

Art. 348.- En el estatuto o en el régimen orgánico, según corresponda,
constará la modalidad de elección y designación de candidaturas a las que
se refiere la Constitución de la República. Las modalidades que deberán ser
reglamentadas pueden ser:

1. Primarias Abiertas participativas con voto universal, libre, igual, voluntario,
directo, secreto y escrutado públicamente, con la intervención de los afiliados
o adherentes y de los sufragantes no afiliados.
2. Primarias Cerradas con voto libre, igual, voluntario, directo, secreto y
escrutado públicamente, de los afiliados a los partidos políticos o adherentes
permanentes a movimientos políticos, según sea el caso.
3. Elecciones representativas a través de órganos internos, conforme lo
disponga el estatuto o el régimen orgánico.

Si las elecciones primarias fueran abiertas, como en el caso del numeral
primero de este artículo, tienen derecho a sufragar a mas de los y las afiliadas,
toda persona en goce de derechos políticos que sea mayor de 16 años. Las
personas extranjeras residentes en el Ecuador tienen derecho al voto siempre
que hayan residido legalmente en el país al menos cinco años. El Consejo
Nacional Electoral entregará el registro electoral y los padrones.

No podrán votar quienes no consten en los padrones electorales y quienes no
presenten la cédula de identidad, pasaporte o documento de identidad
consular. Los padrones serán publicados cuarenta y cinco días antes de la
elección para permitir su verificación y se cierra treinta días antes del proceso
electoral.

En los lugares que cuenten con presencia de comunas, comunidades,
pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afro ecuatoriano y pueblo
montubio, las organizaciones políticas podrán designar a sus autoridades
internas y sus candidaturas de elección popular, sobre la base de sus formas
tradicionales o ancestrales de elección y representación, lo que será
reglamentado por el Consejo Nacional Electoral.

2.3. Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos,
Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

Art. 26.- Notificación de Elecciones Internas.- Las organizaciones políticas
deberán notificar por escrito al Consejo Nacional Electoral o la Delegación
correspondiente la realización de los eventos eleccionarios internos con al
menos diez (10) días de anticipación a la fecha de la convocatoria,
solicitando en el mismo acto, de ser el caso, el apoyo y la asistencia técnica.
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En los casos en que el Consejo Nacional Electoral o la Delegación
correspondiente no participen en las tareas de supervisión de manera directa,
designaran veedores para todas las etapas del proceso electoral de la
organización política.

2.4. Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas.

2.5. Reglamento para Apoyo, Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos
Electorales Internos de las Organizaciones Políticas.

2.6. Régimen Orgánico del Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial,
Lista 62

3.- ASISTENCIA TÉCNICA Y SUPERVISIÓN AL PROCESO DE DEMOCRACIA INTERNA
DEL MOVIMIENTO CONVOCATORIA  POR LA UNIDAD PROVICIAL LISTA 62

3.1. Apoyo y asistencia técnica.

Mediante Oficio No. 004-MCUP-2020 del 05 de agosto de 2020, suscrito por la Dra.
Carmen Piedad Guaya Morocho, Presidenta del Tribunal Interno del Movimiento
Convocatoria por la Unidad Provincial Lista 62 manifiesta que: “…solicito se digne
designar, un delegado para que supervise el proceso de elecciones internas del
Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial Lista 62; evento a desarrollarse
el día 8 de agosto de 2020 desde las 20h00 hasta las 21h00 vía telemática
(Plataforma Zoom, remitiéndome al acuerdo 1052, de 15 de mayo de 2020,
mediante el cual el Señor Presidente de la República  del Ecuador Lenin Moreno
Garcés, decreta “renovar el estado de excepción por calamidad pública en todo
el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y número de
fallecidos  a causa de la COVID-19 en Ecuador”, pedido que lo formulo con la
finalidad de elegir nuevos representantes  del Consejo Ejecutivo Provincial”

En virtud de la solicitud del Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial Lista
62, se desarrollaron las siguientes acciones previas al proceso electoral interno:

Coordinación de asistencia técnica y supervisión al proceso electoral interno;
normativa aplicable a los procesos electorales internos; reglas de participación
política; elecciones primarias abiertas; socialización del proceso electoral interno;
competencias del Tribunal Electoral; difusión a los afiliados, adherentes,
simpatizantes, funcionarios y directivos el contenido del Art. 280 del Código de la
Democracia; procedimientos para el desarrollo de asambleas o convenciones a
través de medios telemáticos y electrónicos; metodología del sufragio; y,
proclamación y aceptación del cargo de los autoridades electas (Formulario Nro.
PEI-5-DNOP-CNE, reunión Nro. 1 de Apoyo, Asistencia Técnica a Procesos
Electorales Internos, de fecha 5 de agosto de 2020)

Entre los compromisos asumidos por parte del Movimiento Convocatoria por la
Unidad Provincial Lista 62, se acordó: Entregar la documentación solicitada por la
Delegación Provincial Electoral de Loja; iniciar el proceso a la hora establecida;
respetar los resultados de la elección y llevar el proceso de forma transparente y
por parte de la Delegación Provincial Electoral de Loja: Asistencia técnica,
supervisar el sufragio, conteo de votos y proclamación de resultados para que se
lleve de manera transparente. Dichos compromisos constan en el formulario de
fecha 05-08-2020, Nro. (PEI-5-DNOP-CNE) (ANEXO 1).
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3.2. Supervisión Electoral

De conformidad con el Art. 345, de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; Art. 2 del
Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas; Art. 14 del
Reglamento para Apoyo y Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos
Electorales Internos de las Organizaciones Políticas, se supervisó el proceso
electoral interno del Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial Lista 62,
llevado a cabo en el cantón Loja, el día sábado 08 de agosto de 2020 a las 20h00,
proceso electoral interno que se realizó de forma telemática, a través de la
plataforma zoom, con la presencia virtual del delegado del CNE Loja, Abg. Telmo
Ríos Montalván.

La etapa de instalación del Tribunal Electoral Interno inició a las 20h10 minutos,
mientras que la etapa de sufragio empezó a las 20h25 minutos, desarrollándose el
proceso con normalidad para la elección de Directivos del Movimiento
Convocatoria por la Unidad Provincial Lista 62, tal como consta en el formulario de
fecha 08-08-2020, Nro. (PEI-1-DNOP-CNE) (ANEXO 2).

La elección fue efectuada con la modalidad de elecciones primarias abiertas de
acuerdo a lo que establece el Art. 348 numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia;
y, el Art. 10, literal a, del Reglamento para la Democracia Interna de las
Organizaciones Políticas, el Tribunal Electoral Interno del Movimiento Convocatoria
por la Unidad Provincial Lista 62; en conjunto con los representantes de la Lista,
estuvieron presentes de forma virtual en el desarrollo de todo el proceso electoral.

Finalizado el proceso de sufragio a las 21H00, el mismo que cumpliendo con lo
establecido en los Arts. 2, 3, 4, 6 y 10 literal b. del Reglamento para Democracia
Interna de las Organizaciones Políticas, los miembros del Tribunal Electoral Interno,
en presencia de los asistentes procedieron a suscribir las actas respectivas y los
resultados fueron los siguientes:

Nro. NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OBSERVACIONES
1 César Eduardo Briceño Toledo Director Provincial Sin observaciones

2 Nívea Luz María Vélez Palacio Subdirectora
Provincial Sin observaciones

3 Segundo Jonathan Oviedo
Zambrano Secretario General Sin observaciones

4 Sullay del Cisne Jaramillo Malla Responsable
Económico Sin observaciones

5 Rommel Emmanuel Ludeña
Sánchez

Vocal de
Educación Política Sin observaciones

6 Vanessa Cecibel Castillo
Abendaño Suplente Sin observaciones

7 Jessica Paulina Guaya Guaya Vocal de Ética y
Disciplina Sin observaciones

8 Jamil Fernando Viñan Rojas Suplente Sin observaciones

9 Richard Alexey Banda Poma
Vocal de

Adherentes
Permanentes

Sin observaciones

10 Rocío del Carmen Cuenca Suplente Sin observaciones
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4.- CONCLUSIONES

4.1. El Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial Lista 62, realizó las
elecciones primarias internas para elegir su Consejo Ejecutivo Provincial el día
sábado 08 de agosto de 2020, dando inicio a las 20H00 y finalizando a las
21H00 del mismo día, de acuerdo a lo establecido por el Tribunal Electoral
Interno, proceso electoral realizado de conformidad con el Art. 345 la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; Arts. 2, 3, 4, 6 y 10 literal a. del Reglamento para
Democracia Interna de las Organizaciones Políticas; Arts. 4, 7, 9, 10, 14 y 15
del Reglamento para Apoyo, Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos
Electorales Internos de las Organizaciones Políticas; y, conforme a los artículos
15, 18 y 20 del Régimen Orgánico del Movimiento Convocatoria por la Unidad
Provincial Lista 62.

Conforme queda evidenciado se realizó:

 Oficio dirigido a la Delegación Provincial Electoral de Loja, respecto a la
realización del evento eleccionario.

 Nómina del Tribunal Electoral Interno
 Convocatoria.
 El Acta de Resultados del Proceso Electoral Interno realizado el día sábado

08 de agosto de 2020, que consta en el Formulario No. PEI-3-DNOP-CNE
(ANEXO 3).

4.2. En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias,
Régimen Orgánico del Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial
Lista 62, para elegir la Directiva, el proceso de elecciones se cumplió con
normalidad, bajo la modalidad de elecciones primarias abiertas, con base en
el Art. 348, numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. (Formulario
“Cierre del Proceso Electoral Interno” Nro. PEI-2-DNOP-CNE) (ANEXO 4),
(Formulario de “Novedades del Proceso Electoral Interno” Nro. PEI-4-DNOP-
CNE) (ANEXO 5)

4.3. Así mismo adjunto los registros fotográficos de lo que se evidenció en la
Democracia Interna, en cuanto a la elección del Consejo Ejecutivo Provincial
del Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial Lista 62, conforme se
visualiza en el (ANEXO 6).

4.4. El del Movimiento Convocatoria por la Unidad Provincial Lista 62, cumplió lo
establecido en los Arts. 65 y 108 de la Constitución de la República del
Ecuador y Art. 343 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

Particular que informo para los fines consiguientes.
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Atentamente.-

Abg. Telmo Fabricio Ríos Montalván
ANALISTA PROVINCIAL DE PROVINCIAL
DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA 2
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ANEXO 6 (EVIDENCIAS FÍSICAS)
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Artículo 8.- “… todo acto tendiente a verificar e inspeccionar el desarrollo del proceso 

electoral llevado a cabo por una organización política, y sugerir los correctivos 

necesarios para garantizar los derechos constitucionales y legales.” 

 

Objetivo 

Brindar apoyo técnico y observación durante el proceso electoral para elegir el presidente/a y 

dignidades de la Asociación de Trabajadores y Empleados de at Solca Núcleo de Loja, período 

2020-2021. 

 

Desarrollo  

Etapa Pre-Electoral 
Se realizó el apoyo, observación y acompañamiento a las actividades planificadas por parte del 

Tribunal Electoral de la Asociación de Trabajadores y Empleados de at Solca Núcleo de Loja; para 

lo cual se designó a los servidores Ing. Jorge Pineda G, Analista de Procesos electorales 1 y al Ing. 

Byron Vivanco, Analista de Procesos electorales 2, con el fin de cumplir con el requerimiento de 

conformidad al siguiente detalle:  

Fecha Responsable Actividad 

29 de junio SOLCA / Solicitud de 
veedurías para proceso 
electoral  

Conocimiento y aprobación 
de la Dirección Provincial 

01 de julio de 2020 SOLCA / Envío de Listas de 
candidaturas 

Conocimiento y revisión  

 
2 de julio de 2020 

 
Jorge Pineda  

Veeduría y validación, 
Elección Telemática vía 
correo electrónico 

 

Este proceso se realizó mediante la comunicación directa vía telefónica y correo electrónico con 

la Dra. Esney Campoverde Paladines presidenta del Tribunal Electoral de la Asociación de 

Trabajadores y Empleados de at Solca Núcleo de Loja, y el Dr. Alex Peñarreta abogado de la 

presente asociación, en cuya coordinación se establece que las elecciones serán realizadas 

mediante la modalidad telemática, es decir, los miembros de la asociación podrán realizar su 

voto mediante el envío de un correo electrónico en el cual puedan emitir su criterio de 
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aprobación o por el contrario su desaprobación con respecto a las candidaturas para la presente 

elección.  

 

Etapa Electoral 
 

 

Es preciso señalar que, para este proceso electoral solo se contó con una sola inscripción de 

candidatura a presidente y dignidades de Solca, según el formato de inscripción enviado 

mediante correo electrónico para conocimiento de la Delegación Provincial de Loja (Figura 1).  

 

 
FUENTE: Solca Loja 
ELABORACIÓN: El Autor    
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Fase de votación  
 

La fase de votación se realizó con normalidad, sin que existan inconvenientes durante el 

proceso; como se habría definido por la Asociación de Trabajadores y Empleados de at Solca 

Núcleo de Loja y su reglamentación interna, el evento se realizó en la fecha determinada (2 de 

julio de 2020), de 08H00 de la mañana hasta las 13:53 de la tarde. 

 

Fase de escrutinio y resultados. 
 

Concluida la votación, los miembros del Tribunal de la Asociación de Trabajadores y Empleados 

de at Solca Núcleo de Loja, realizaron el escrutinio correspondiente; revisando la totalidad de 

los correos electrónicos enviados con la votación de sus miembros. 

Es preciso mencionar que se creó una cuenta de correo electrónico específica para este proceso 

la misma que se detalla a continuación:  consejoelectoralsolcaloja2020@gmail.com, cuyos 

accesos fueron otorgados mediante Oficio 2020.001.CEATSO LCA para el cumplimiento de la 

veeduría (Documento adjunto en los anexos). 

 

Del acta general se desprenden los siguientes resultados: 

LISTA A:  80 VOTOS A FAVOR 

VOTOS NULOS: 15 

VOTOS EN BLANCO:  1 

El proceso concluye con noventa y seis (96) votantes, de los 136 socios, con una ausencia de 
40 participantes, lo cual arroja un total de participación del 70.58%.  

FUENTE: Acta de escrutinio de la Asociación de Trabajadores y Empleados de at Solca Núcleo de Loja 
ELABORACIÓN: El Autor    

Conclusiones: 
 

 El proceso electoral se desarrolló el día jueves 2 de julio de 2020. 

 Se realizó por medios tecnológicos, modalidad telemática vía correo electrónico.  

mailto:consejoelectoralsolcaloja2020@gmail.com
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 No existió inconvenientes durante el proceso electoral. 
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Registro Fotográfico: 
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Anexos: 
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